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DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

BU¡N

REGIÓN: METROPOLITANA
n uRBANo E RURAL

RECONSTRUCCION

NUMERO DE PERMI§O

46

04.11.2020
ROL S.t.t

3600-148

VISTOS:

A) Las atribuc¡ones emanadas clel Art. 24 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipal¡dades,

B) LasdisposicionesdelaLeyGeneral de Urban¡smo y Construcciones en especial el Art. 116,su Ordenanza General,
y el lnstrumento de Plan¡ficación Territorial.

C) La sol¡citud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el prop¡etario y los profesionales

correspondientes al exped¡ente S. P.E.-s. 1 .4./5. I .6. N' BE 7925 20.05.2020

El Cert¡ficado de lnformac¡ones Previas No 2262 de fecha 16.04.2019

El Anteproyeclo de Edificación No vigente, de fech.a-................:.::.::.::.::.::.::.:......... (cuaMo @respoMa)

El informe Favorable de Revisor lndepend¡ente N' de fecha

llustre Mun¡(¡pal¡dad
rre §uin

Otros (especif¡cao:

fnesuelvo:l

'1. - Otorgar permiso para

(úa¡do @responda)

D)
E)
F)

G)
H)
r)

El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural No

La solicitud N'
de fecha ....::.:.-::::.::... (cuando @responda)

de fecha --------- de aprobación de loteo con construcc¡ón simultánea.

Gonstruir I vivienda
lesoecficár) ¡¡'OáeOifcioi esas oalrcnei

con una superficie edificada total de

Habitacional

.....?99,-?99-....

m2 y de ........J.......... 
piso de altura, dest¡nado a

ubicado en calle/avenida/camino Camino Cervera NO 4A

Lote No PC,IA manzana local¡dad o loteo Parcelación Las Araucarias

sector Rural Zona Agropecuaria Exdus¡va del Plan Regulador Metropol¡tano de Santiago
(URBANO O RURAL) COMUNAL O INTERCOMUNAL

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C

de los VISTOS de este permiso.

2. - Dejar constancia que la obra que se aprueba

los beneficios del D.F.L.-N"2 de '1959 y se acoge a las siguienles disposiciones especiales:

BENEFIC IO

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las sigu¡entes autorizaciones especiales:

ART. l2l, ART. 122, ART. 123. ART. 12,a, de la Loy General de Urbeniilo y Constru@¡on*, otrcs. (esp€c¡f€r)

Plazos de la autor¡zac¡ón especial

-4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta

5.- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO

al citado anteproyecto aprobado lcunr'roo ooRRESPoNDA).

Fecha d€ Aprob.c¡ón

Pierde
(AOOUIERE, MANTIENE O PIEROE)

DE SOMEU§,CONJUN I A

¿JF )
n.tlruousnE o nAzóH soctrAl dsl pRoptETARlo

7.867.ENZZO LANGER GIORDANO
RFPRFSFNfANTE I EG.AL del PROPIETARIO

Rectangle



6.- INDIVIDUALIZACION DE LOS PROFESIONALES

antes del inicio de las obras

7.- GARACTERISTICAS DEL PROYECTO
7.1.- DESTINO CONTEMPLADO

7.2.- SUPERFICIES

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL de te Eqlpffi det ARQUITECTO pROyECTt§TA (cuando coresponda) R.U.T

NOMEFE OEL ARAUITECIO PROYECÍI§TA R.U.f

NOMBiE DEL CALCULISTA R-U-f
MARTIN GONZALEZ GALVEZ '14.358.955-2

NOMBRE OEL CON§TRUCTOR (') R.U.T.

MARTIN GONZALEZ GALVEZ 14.358.955-2
REGISTRO CATEGORIA

REGI§TRO CATEGORIA

tr ñESIDEÑCIAL

Art 2.1.25. OGUC.
DESTINO ESPECIF¡CO; Habitacional

CLAS€ Art. 2.1.3e OGUC ACTIVIDAD E§CALA Art. 2.1.36. OGUCn EQUIPAMIENTO

Art 2 1.33. OGUC.

n ACTIVIDADES PRODUCTIVAS
Ad ?1rñ nclñ OESTINO É§PEQIFICO:

n Ad2129.)G1rC
I¡{SFRAESIRUCTURA

DESTINO ESPECIFICO:

tr otms ( espsc¡ficár)

UflL (m2) COMUN (rn2) TOTAL (m2)

SUP.CONSTRUIDA 1O PISO 208,25 208,25
SUP.CONSTRUIDA 20 PISO 0,00 0,00
S. EDIFICADA BAJO TERRENO 0,00 0,00

TERRENO 208,25 208,25
S, EDIF}CADA TOTAL 208,250
SUPERFICIE TOTAL TERRENO (m2)

PÉRMITIDO PROYECTADO PERMIT¡DO PROYECIAOO

COEFICIENfE OE CONSTRUCTIBILIDAO 0,1 0,04t CoEFIcIENIE oE ocuPAoIÓN DE SUELo
U(Jbh$ItsNI t UA OCUPACION P¡§OS
§UPER'ORES No aplica DENSIDAD

ALTURA MAXllirA EN METROS o pisos 4,000 ADOSAMIENfO o.G.u.c. No aplica
RASAÑIES 700 Cumple ANTEJARDIN

DISTANCIAMIENTOS o.G.u.c. Cumple

0,041

0 l.rroc,o*o*,."ros r*ot.cro 0

OISPOSICIONES ESPECI,ALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

n F L-N'2 ds n Ley N" 19.537 Coprop¡edad lnmob¡l¡aria

lBosterior al otorgamiento del pemiso) Proyecc¡ón Sombras Art 2.6.1 1. OGUC n Segunda Viv¡enda Art.6.2.4. OGUC

n n óenefcro de fusrón Art. 63
LGUC tr Conj. Viv. Emn. Art.6.1.8 OGUC T OTROS ( especificar)

AUTORIZACIONES ESPECITALES LGUC

Iar. rzr Bo,r, Irn.rza I err rza I om l especme4

EOIFICIOS DE USO PUBLICO f] rooo I nrnre E
CUENTA CON ANTEPROYECTO APROBADO n=, E*o Res. ñ' Fechá

7.4.- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIEÑDAS 1
lorrcrr'rns

LOCALES COMERCIALES

ofRos (ESPECTFTCAR):

lesraoolnureNros
I
t

14.35E.955-2

\OMBRE dsl REVISOR INDEPENDIENTE (cuando conesponda)

VOMERE O RAZÓN SOCIAL déI REVISOR D§L PROYECÍO OE CALCULO E§TRUCTURáL (eanoo mrropor¿a)

20a.25

=STACIONAMIENTOS 
REQUERIDOS

\ \i
l
I0

I
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7.5.. PAGO DE DERECHOS:

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECTALES DE LA

oLASrFrcAcroN (ES) DE LA coNSTRUcctóN
m2

G-3 ($r34.r25) 208,25
PRESUPUESTO OFICIAL $ 27.931.53r
SUB TOTAL DERECHOS MUNICIPALES POR PRESUPUESTO OFICIAL 1,5 % $ 418.973
DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS

G) $o
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES G) s 418.973
DESCUENTO 30% CON INFOR|\ilE DE REVISOR INDEPENDTENTE (') (-) $0
CONS¡GNADO AL INGRESOS ANTEPROYECTO Gt.M N.- FECHA.__-_ G) $0
MONfO CONSIGNAOO CON ANTEPROYECTO G.t.t\r. N'-------- FECHA: ------- {") $0
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO G.t.M N" 1902270 FECHA: 19.05.2020 G) $ 6r.416
TOTAL A PAGAR (+) $ 357.557
GIRO INGRESO IUUNICIPAL N' 2122011 FECI-IA 04.11.2020
CONVEN¡O DE PAGO N'

'1.-Proyecto se emplaza en Camino Cervera N'2501 Parcela 4A de la Local¡dad de Linderos, el cual posee une superficie de 5.O7 8,20m2.
2. Proyecto cuenla con Resolución Exenta No007882 de fecha
Aguas Servidas Domésticas Part¡cular.

04.06.2020, emitida por la SEREMI de salud Región Metropolitana que aprueba el proyecto de

3. Con anterioridad a la Recepción Definitiva de la Obra de Edrficac¡ón, se deberá
solución part¡cular del Proyeclo de Aguas Servidas Doméstica particular.

tener recepcionada por la SEREMI de Salud Región Metropolitana, Ia

4.-Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exh¡bido a los inspectores de esta Dirección cada vez que sea necesario.
5.-Será responsabilidad del constructor de
originales y dos cop¡as de cada una, todas
Obras de Edif¡cación.

la obra manlener en ella, en forma permanente y debidamente actualizado, un libro de obras conformado por hojas
con numerac¡ón correlativa, el que se ent[egara a la Dirección de Obras al momento de la Recepc¡ón Definitiva de

construclor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenta la obrá. Se proh¡be depositar materiales. elementos de trabajo v escombros en
público salvo con autorizac¡ón del Direclor de Obras Los escombros deberán ser transportados a boladero autorizado.

'.-PaÍa la Recepción Def¡nitiva de Obras de Edifcación, deberá contar con los planos v certificados de dotación v funcionamiento de los servicios
que señala el Art. 5.2.6 Capitulo 2 Art. 5.9.2 de nstalación Eléctrica ¡nterior v Art. 5.9. J lnstalación de Gas ¡nlerior del capítulo 9 de

General de Urban¡smo v Conslrucciones. st procede.

obras aprobadas en el presente Permiso de Ed¡f¡cación, deberán efectuarse en.,omadas de lunes a viernes de 8.00 a 1B.OO hrs. y sábado de 8.00
4.00 hrs

9.- Ningún ed¡ficio podrá habitarse antes que SE haya efectuado la inspección f¡ nal v olorgado la Recepción Def n¡tiva de Obras de Edificación
,| 0.-Todo cambio que modmque lo aprobado, deberá ser autorizado por esla D¡rección de Obras M unicipales.
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